
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500328 – SERVICIO DE TELEFONÍA CORPORATIVA 
UNIFICADA DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

“Las líneas RTB individuales, ADSL y FTTH se encuentran dispersas por los diferentes 
emplazamientos de METRO. La ubicación de estas líneas será facilitada previa firma de 
confidencialidad a las empresas que se descarguen el pliego y así lo soliciten” 

¿Por favor nos pueden indicar como solicitarlo? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que ha sido publicado el anexo “Anexo 
Documentacion Confidencial”. 

Debido a las características de la información y los datos que en ella figuran, se facilitará el 
documento por medios electrónicos previa solicitud del representante acreditado de la empresa 
o por persona autorizada mediante declaración responsable por el representante de la empresa. 
La solicitud deberá realizar, hasta 7 días antes de la fecha límite de la presentación de oferta, a 
la siguiente dirección de correo electrónico: 

ConcursosSRM@metromadrid.es 

Será obligatorio que en la solicitud de la documentación que rige esta licitación se adjunte el 
compromiso de confidencialidad según el documento “Anexo Documentacion Confidencial” 
debidamente firmado, copia de la escritura de poder, y en su caso, declaración responsable de 
la persona autorizada. 

Consulta 2: 

De acuerdo con lo indicado en el punto 4.1.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), 
solicitamos acceso a la información confidencial relativa a la ubicación de las líneas RTB, ADSL 
y FTTH mencionadas en dicho apartado, con el fin de poder preparar correctamente nuestra 
oferta técnica. 

Entendemos que para ello será necesario suscribir un acuerdo o compromiso de 
confidencialidad, por lo que quedamos a la espera de sus indicaciones para proceder con la 
firma y recibir la documentación correspondiente. 
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Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la respuesta a la consulta nº1. 

 

 

En Madrid, a 06 de noviembre de 2025. 
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